
w Cobierno Regiona{
Madre de Dios

\ '.e,

IP Gobernación Regíonal

de Mujere3"
Peruana""Año de la Recuperación y Consolldaclón de la

"Madre de Dlos, Capltat de la B¡odiveEidad del perú,,

o

(,

VISTOS:

El lnforme I

la Gerencia Region

puerto Matdonado, 
1 I NoV 20Zs

Legal N' 953-2025-cOREMAD/GRAJ de fecha 06 de noviembre det 2025 , emitido por
al de Asesoria Juridica; el Memorando N' 9208-202S-GOREMAD/GRl con fecha de

recepción 27 de octubre del 2025 emitido por la Gerencia Regional de lnfraestructura; el lnforme N" 28.1 -
2025-GOREMA D-GGR-OFEP de fecha 24 de octubre de 2OZS emitido por la Res ponsable de la Oficina
Formuladora de Estudios y P royectos; el lnforme N" 009-2025-GOREMAD/GGR/OFEp-SLeM de fecha
24 de octubre de 2025, emitido por la Formuladora de Proyectos -AFEp; el Memorando Mult. N' 032-
2025-GOREMAD-GGR-O FEP de fecha 16 de octubre de 20ZS emitido por la Responsable de la Oficina
Formuladora de Estudios y Proyectos; el Memorando N' 8878-202S-GOREMAD/GR| de fecha 13 de
octubre del 2025 emitido por la Gerencia Regional de lnfraestructura; el Memorando N" 8842-2025-
GOREMAD/GRId e fecha 13 de octubre del 2025 emitido por la Gerencia Regional de lnfraestructura; el
lnforme N" 060-2 025-GOREMADiGRI-SGEI/KGVG de fecha 10 de octubre de 2025 emitido por el Sub
Gerenle de Estudios de lnfraestructura (e); el lnforme N" OO3-2025-GOREMAD/GRI-SGEI/FIVM-J P R R-
RANH de fecha 10 de octubre de2023 emitido porlos Formuladores Arq. Fabiola lvonne Velarde Morillas;
lng. Jean Paul Revollar Ramirez; Econ. Roberth Albe rto Nishida Herculano; el Memorando N" 00g-2025-
GOREMAD/GRI-SGEI de fecha 1S de setiembre de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de
lnfraestructura (e); el Memorando N" 3002-2025-GPRMAD/GGR con fecha de recepción el '11 de
setiembre de 2025; el tnforme N' 0S8-202S-GOREMAD/ccR-S GSyLO con fecha de recepción 08 de
octubre de 2025 emitido por el Director de la oficina de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme No
01 0-2025-cOREMAD/ccR-ORSYLO/Ep-JAHR con fecha de recepción 01 de setiembre de 2025 emitido
por el Evaluador de Proyectos; el lnforme N" 007-2025-cOREMAD/ccR-ORSyLO/CALA de fecha 22 de
Agosto de 2025 emitido por el Evaluador de Proyectos; el lnforme N. OO3-2025-GOREMAD/GGR_
ORSYLO/CALA de fecha 30 de junio de 2025 emitido por el sub Gerente de Estudios de lnfraestructura
(e); el Memorando N" 01 3-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO de fecha 16 de jutio de 2OZS emitido por el
Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme N. 377-2025-
GOREMAD/GRI-SGEI/NFCH de fecha 1 'l de julio de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de
lnfraestructu ra (e); el lnforme N" 019-2025-cOREMAD/GR|-SGEt/FtVM de fecha .11 de julio de 2025
emitido por el Proyectista -sGEl; el Memorand o N' 142-202s-GoREMAD/GRl-sGEl de fecha 01 de julio
de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el lnforme N' 18-2025-
GOREMAD/GRI-SGE|/JPRR de fecha 30 de junio de 2025 emitido por el proyectista -SGEI; el
Memorando N" 1 1 9-2025-GOREMAD/GRl-SGEI de fecha 02 de junio de 2025 emitido por el Sub Gerente
de Estudios de lnfraestructura (e); el Oficio No 1 38-2025-cOREMAD/cRt-SGSyLO de fecha 28 mayo de
2025 emitido por el Sub Gerente de Supervi sión y Liquidación de Obras; el lnforme N" 018-2025-
GOREMAD/GRl-SGSyLO/EP-JAHR de fecha 2 7 de mayo de 2025 emitido por el Evaluador de Proyectos
-SGSyLO; el Memorando No 139-202S-GO REMAD/GRI-SGSYLO de fecha 07 mayo de 2OZ5 emitido por
el Sub Gerente de Supervisión y Liq uidación de Obras; el Oficio N'056-2025-GOREMAD/GR l-SGEI con
fecha de recepción 06 de mayo de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el
lnforme N' 1 1-2025-GORE MAD-GRl-SGEI/JPRR de fecha 0S de mayo de 2025 emitido por el Proyectista
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-SGEI; el lnforme N' 05-2025-GOREMAD-GRt-SGEt/JpRR de fecha 27 de marzo de 2025 emitido por el
Proyectista -SGEI; el Memorando N" 059-2025-GOREMAD/GR I-SGEI de fecha 03 de abril de Ze2S
emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el Memorando N. 056_2025_
GOREMAD/GRI-SGEI de fecha 02 de abrit de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de
lnfraestructura (e); el lnforme No 494-2025-GOREMAD/GR|-SGSyLO de fecha 28 de marzo de 2O2S
emitido por el Sub Ge rente de supervisión y Liquidación de obras; el lnforme N' o0g-202s-
GOREMADiGRI-SGSY LO/EP-JAHR de fecha 2Z de marzo de 2O2S emitido por el Evaluador de
Proyectos -SGSyLO; el Memorando (M) No 021-2OZS-3OREMAD/GRt_SG SyLO de fecha 24 de marzo
de 2025 emitido por el Sub Gerente de Su pervisión y Liquidación de Obras; El Memorando N. 2097-2025_
GOREMAD/GRI de fecha 28 de febrero de 2025 emitido por la Gerencia Regional de lnfraestructura; el
lnforme N' 344-2025-cOREMADic Rl-SGSyL O de fecha 28 de febrero de Z02S emitido por el Sub
Gerente de Supervisión y Liquidació n de Obras, el lnforme N' 137-202S-GOREMAD/GRt-SG EI/JLML de
fecha 21 de mazo de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); lnforme N.
066-2025-GOREMAD/GR I-SG E I/J LM L con fecha de recepción 28 de febrero de 2O2S emitido por el Sub
Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el Memorando (M) N' 012-2O25-3OREMAD/GR|-SGSYLO
de fecha 28 de febrero de 2025 emitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; el
lnforme N' 021 -201 s-cOREtVAD/cRt-JtV l\/T con fecha de recepción 31 de marzo de 2025 emitido por el
Evaluador de Proyectos -GRl; el lnforme I\¡AD/GRI-SGSyLO de 'fecha 24 de marzo
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*^2!]5 emitido por er sub Gerente de supervisión y Liquidación de obras; er Info
GOREMAD/GR|-SGSYLO/EP-JAHR de fecha 27 de marzo de 2025 emitido por
fqoyectos -sGSyLo; et tnforme N" o4o-2024-coREMAD/GRt-sGEt/FtvM de fecha 1
2024 emitido por la Proyectista -sGEr; y demás documentos adjuntos:

CONS!DERANDO:

Que, de conformidad con la constitución Política del Estado, la Ley N. 276g0 -Ley de
Reforma Constitucional del Capítulo XlV, delTÍtulo lV sobre Descentralización, Ley N" 27g61 -Leyorgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N" 2TgO2 y N. 2g013, se le
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Gerencia Regional de
lnfraestructura y la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial implementa los mecanismos apropiados para la ejecución de obras de su ámbitojurisdiccional adoptando la modalidad más adecuada en la ejeóución del presupuesto transferido
por el Gobierno Central, teniendo la capacidad de ejecutar proyectos y obras bajo la modalidad de
Ejecución Presupuestaria Directa, por Encargo y por Contrata.

Que, los artículos 3g" ,126'y 131'del Reglamento de Organización Funciones _ ROF del
Gobierno Regional de Mad re de Dios, aprobado mediante Ordenanza Regional N" OZ7_2024_
RMDD/CR, que establece: ,,La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras es un ó rgano
de asesoramiento técnico no rmativo a la gestión interna de la entidad, depende de la Gerencia
General Regional,

rme No 008-2025-
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de Dios; la Gerencia Regional de lnfraestru ctura del Gobierno Regional de Madre de Dios, es la
n

co d

M

los dispositivos leoales vioentes,,, y la Sub Gerencia de Obras de lnfraestructura
an

es responsable de
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Que, mediante lnforme N" 058-2025-GoREMAD/GGR-oRSyLo con fecha de recepción 08de setiembre de 2025, el Director de la oficina negionai á" srpéri.ión y Liquidación de obrasinforma a la Gerencia General_Regional, en el contixto de la ,"ü¡.ion del Expediente Técnico del
fpve-ct9: "Mejoramiento del seÑicio Educativo det Nivet primiria y secundaria de la LE. N"52048 Juan Quiroz checa del centro Poblado de shiringayó"-a"l Distrito de Tahuamanu -Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre ae o¡áJ,, áon óoJeá iL[ áJ'ii,iárr¡on..N" 2507190, expediente que fue remitldo 3l^lryiqtearrááor-para su revisión y evaluación,emitiendo ellnforme N'010-2025/GoREMAD/GGR-bRsyrolep-¡ÁHn, tuego de tos antecedentesy análisis. Concluye:

La Evaluación del Expedie^nte Técnico por pafte de los Evaluadores de la oficina Regional desupervisión y Liquidación de obras, ha conblu¡do y declaramos su conformidad récnica en fodas susespecialidades.
En consecuencia, esta coordinación remite et Expediente Técnico con el contenido de dicho estud¡o conlas firmas de los Provecüsfas v Evaluadores en tas iespeciiiriáíiiriit¡á"des en /os za arch¡vadores + 01CD..Para su trám¡te respectivo.

ANALISIS:

d

Esta Oficina, luego de la revisión de la documentación y análisis de los antecedentes Apruebael Expediente Técn ico del Proyecto: Sub Gerencia, luego de la revisión de la docu mentación yanálisis de los antecedentes APRUEBA et Expedi ente Técnico del proyecto: "Mejoramientodel Servicio Ed ucativo del Nivel primaria y Secundaria de la l.E. N" 52048 Juan euirozCheca del Centro Poblado de Shiri Tahuamanu - provincia de
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Consolldación de la Econom¡a Peruana,'
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Tahuamanu - Departamento de Madre de Dios,, , con Código Único de lnversiones N.

DESCRIPCION Monto S/,
COSTO D¡RECTO s/. 15,595,664.35

13.090/o s/ 2,042,077.07
UTI LIDAD 6.0 0o/o s/ 935,739.86

s/. 7A,573,4A1.22
1 8.0 00/"

PRESUPUE§TO REFERENCIA CON ¡.G.V. 21,916,707.A4
5.370/. s/. 1,177.946.65
1.3go/o s/. 301,766.7s

DE 1.560/o s/ 342,460 46
RRE DE 0.64o/a s/. 139.A74.26

s/. 23,A7A,755.96
CONTROL CONCURRENTE 0.600/¡ s/. 143.272.54

TOTAL DEL s/, 24,022,028.50
SONr Ve¡nt¡cuatro Miilones Veint¡dós M¡l Ve¡nt¡ocho con 5O/1OO sotes.

. MODALIDAD DE EJECUCIÓN: ADMINISTRACIÓN INDIRECTA.CONTRATA. pLAZO DE EJECUCTóN: 390 días (t3 MESES).
CONCLUSION:

Por lo todo lo expuesto, antecedentes y análisis de acuerdo a las Func¡ones establecidas en el
Reglamento de Organización y Funciones vigente, APRUEBA el Expediente Técnico del proyecto
de lnversión Pública "Mejoramiento det Servicio Educativo del Nivel primaria y Secundaria de
la l.E. N" 52048 Juan Quiroz Checa del Gentro Poblado de Shiringayoc del Distrito de
Tahuamanu - Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre de D'íoá,', con Cód¡go único
de lnversiones N" 2507190, para su trámite de aprobación mediante acto resolutivo, preriio a ello,
deberá ser remitida a la Sub Gerencia de Estudios, para las acciones respect¡vas.

Que, mediante lnforme N" 69-2025-GOREMAD/GGR/OFEP-SLQM de fecha 24 de octubre
de 2025 el Formulador de Proyectos -OFEP: Econ. Sandra Liliana Quecaño Mayo, remite lnforme
de Consistencia Técnica N' 006-2025-GOREMAD/GGR/OFEP det Proyecto: ,,Mejoramiento det
Servicio Educativo de! Nivel Primaria y Secundaria de la !.E. No 520¿8 Juan eúiroz Checa del
Centro Poblado de Shiringayoc del Distrito de Tahuamanu - Provincia de Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N'25071g0 y conforme a lo
establecido en la D¡rectiva General del Sistema INVIERTE.PE, se ha realizado lá evaluación de
consistencia técnica correspondiente. Como resultado, se ha verificado que el proyecto de inversión
(Pl) en mención no presenta variaciones en su concepción técnica.

Se adjunta al presente: Informe:
- lnforme de Consistencia Técnica N' OO6-2O2IGOREMAD/GGR/OFEP, aprobado del proyecto en mención,

asimismo, se realizó el reg¡stro respectivo en el banco de ¡nvers¡ones.
- 01 archivador con 379 folios en original.
- 28 archivadores + 01 CD que lleva como contenido et exped¡ente técn¡co. .

INFORME DE CONSISTENCIA TECNICA N" O06.2O25.GOREMAD/GGRYOFEP1. ANTECEDENTES:
2. MARCO NORMATIVO:

a) El Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1 252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el S¡stema Nacional de programación Mutt¡anual
y Gest¡Ón de lnvers¡ones, aprobado ba¡o Decreto supremo N' 284-2018-EF, Modifrcado por Decreto supÁmo N, 17g-2020-EF.
(... ).

b) La Directiva General clel Slsfema /vacional de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnversiones, aprobada bajo
resoluciÓn Directoral N" 001-2019-EF/63.01 y Mod¡f¡cada porla Resolución D¡rectorat N, \O6-2020-EF/63-01, (...'.).c) Formato N'08-A: Reg¡stro en la Fase de ejecución para proyectos de ¡nversíón de ta D¡rectiva Generat del Sistema Nác¡oral
de Programac¡ón Mult¡anuat y Gest¡ón de tnversiones. ( ...)
Secciór, A del Formato N. Og-A que corresponde a la uF (...)
Sección I del Formato N" OO-A que corrcsponcte a ta UEt: (...)

3. DEL ESTUDIO DE PREINVERSION:
3.1 Objetivo det Proyecto; (...)
3.2 Oescripción de la alternativa recomendada:

- Componente 1.. lnfraestructura cumple con estándares normat¡vos.
- Componente 2: Equipañ¡ento y Mob¡t¡aio educativo adecuado.

3.3 Demanda: cuadro N'o1 (...) folio N'400. Se observa un lotal de 167 alumnos e la proyecc¡ón del año 10.
3.4 Presupuesto: CuadroN'02(...)folioN"4OO.Montodelnversiónsegúnel Estud¡odepre¡nversiónS/i0,S16,960.04.

4. DEL EXPEDIENTE TECNICO:
4.'l Objet¡vo del Proyecto: (...)
4.2 Descripción del Proyecto lntegral

4.2.1 Componentes del proyecto: (...)
4.2.2 Concepc¡ón Técnica (...)
4.2.3 Propuesta Atquitectónica (.,.)

4.3 D¡mensionamiento:
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4.4 Pres El costo del es de Veinlicuatro lvlillones Veintidós lVit Veintiocho con 50/100 Soles
RESU LA ESTRUCTURA P - POR POR TA

COSTO D¡RECTO s/. 15,s9s,664.3s

13.O90/o CD
UTILIDAD U s/. 935.739.86 6.00% cD
PRESUPUESTO REFERENCTAL SIN I.G.V. ST s/. 19,s73,481.22

I s/. 3.343.226.62 18.000/0 Sl
coN CE s/. 21,916,707.A4

DE SUPERVISIÓN DE OBRA s0 s/ 1.177.946.65 5.37% CE
CA s/ 301,766.15 1.38o/o CE

ET s/. 342,460.46 1.560/0 CE
ON s/ 139.874.26 0.64Vo CE

TOTAL DE INVERSION DEL PROYECTO T¡ sl. 23,A7A,755.96
CONTROL CONCURRENTE CC s/ 143.272.54 0.60Va Tl

COSTO TOTAL DE INVERSION CT¡ s/. 24,022,02a-50
4.5 Resultados de la Eval ial de acuerdo a las es presentadas:

/"

Cuadro N" 06 Evaluac¡ón a prec¡os privado§ (...) folio N.390
4.6 Tiempo de EJecución:

El Plazo de ejecución fís¡ca del proyeclo prev¡sto es de l3 meses (390 dias calendarios).
4.7 Modal¡dad de Ejecuc¡ón:

La Modalidad de Ejecución será por Admin¡strac¡ón lndirecta .CONTRATA".

5 ANALISIS:
5.1 Concepción Técn¡ca

5.1.1 ObJetlvo dgl proyecto
5.1.2 Dotgrmlnaclón de la dsmanda:
5.1.3 Capacldad de producclón
5,1.4 Componentes y metas
5.1.5 Locallzaclón

La localizaciÓn del Proyecto se mant¡ene dentro del área de influenc¡a, ubicado en la local¡dad del C.P. Sh¡ñngayoc Distrito
de Tahuemanu, Prov¡nc¡a - Tehuamanu, Depaiamento de Madre de D¡os, el teneno es de prop¡edad del Ministerio de
EducaciÓn, según el documento: la Pad¡da Reg,stra/ 

^/' 
02008222, a favor det M¡nisteio de Educación, et teteno tiene un

área de 21, 309.4 1 I rn? y un pert metro de 580. 1 1 m, (...)
5.1.6 Tecnología
5.1.7 Varleclón Prssupuestal:

A continuaciÓn, se muestra el cuadro comparativo de var¡ac¡ón presupuestal de: entre el Proyecto a nivel de preinversión
y el Exped¡ente Técnico a n¡vel de componentes y metas:
Cuadro N'09 Var¡ación Presupuestal según componentes (...) fol¡o N. 385:
Cuadro N' 10 Var¡ac¡ón Presupuestal según Componentes (...) folio N" 394:

5.1.8 Sostenlbllidad del Proyécto:
La sostenibilidad del proyecto está determ¡nada por la padic¡pac¡ón de las ent¡dades ¡nvolucradas, et Gob¡emo Reg¡onat
de Madre de Dios asum¡' la ejecuc¡ón del Proyecto teniendo prognmado et in¡c¡o de ejecuc¡ón del año 2025.
La D¡rección Regional de Educación - MDD estará a cargo de la operación y manten¡m¡ento como se ¡ndica en los
documentos de sosten¡b¡l¡dad (se adjunta Acta de Operac¡ón y Manten¡miento).

5.2 Concepción Económica:
5.3 D¡mensionamiento:
5,4 Certificaclón Ambiental:

El presente PIP no cuenta con Ceftificac¡ón Amb¡ental, ya que med¡anle lnforme N' OOOT1-202í-M\NED\)NMG\-D|GE\E-
OINOR del 29/01/25, la Direcc¡ón de Normativ¡ded de lnfraestructura det Min¡sterio de Educación ¡ndica que no requiere ta
Ceft¡ñcación Ambiental, afimando en dicho ¡nforme to sigu¡ente: ... el proyecto "Mejoramiento del SeN¡cio Educat¡vo del N¡vel
Primaña y secundaña de la l.E. N, 52048 Juan Quiroz Checa del centrc poblado de sh¡ingayoc del D¡stito de Tahuañanu _
Prcv¡ncia de Tehuamanu - Depaftañento de Madre de D¡os" no cumpl¡ría con a! menos una de las cond¡ciones estaó/ecidas
en la tipologla 1 del sector Educación, conten¡da en el adlculo 3'de la Resoluc¡ón M¡nisteriat N' 13+2021-MIMAN; e/, ese
sentido, el proyecto no se encontrarla enmarcado en el SEIA y, por tanto el titular no requeriila gest¡onar la ceftifrcación
amb¡ental prev¡a e su ejecuc¡ón.
S¡n embargo de acuerdo a la Ley del Sistema Nacionat de Evaluación del tmpacto Ambiental es necesano ¡mplementar ta
elaborac¡ón de estratégias de manejo ambiental durante su ejecución.

6 CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN:
6.1 Concluslones:
* El estudio def¡nitivo no presenta variaciones en la capac¡dad de producc¡ón, el mismo que fue evaluado, manteniendo el

obietivo del proyecto, por lo cuel no varla su concepción técnica, económica y d¡mens¡onamiento de los conten¡dos objetivos
del estud¡o de pre¡nvers¡ón.* (...)

* El prcsente PIP no cuenta con Ceftif¡cac¡ón Amb¡ental, s¡n embaryo cuenta con opin¡ón de ta Dirección de Normativ¡dad de
lnfraestructura del Min¡sterio de Educación, mediante lnforñe N' ooo7G2o2*MlNEouNMGl-DlGElE-D\NoR del 2g/01/25.
donde ¡ndica que no requiere gest¡oner la Ceft¡ficac¡ón Amb¡enlal previa a su ejecución, cabe indicar que de acuerdo a la Ley
del Sistemá Nec¡onal de Evaluac¡ón del lmpacto Amb¡ental el Expect¡ente Técnico cuenta con ta estrategia de manejo
ambiental.

* La confomidad clel Exped¡ente Técn¡co se dio mediente lnforme N' 01O-2025-GOREMAD/GGR/ORSYLO/E?-JAHR det
2ü0A25, por pade clel Com¡té Evatuador.

'l La Ot¡cina Reg¡onal cle Superuis¡ón y Liqu¡dac¡ón de Obras, tram¡ta la aprcbación det exped¡ente técnico ñediante lnfotme N,
058-202*GOREMAOIGGR-ORSytO del 08/09/25.t Cabe indicar que en esfa etapa del proyecto de ¡nversión no se reyisa el conten¡do n¡ ta calidad det expediente técn¡co, por to
gue es responsaDil¡dad de los protes¡onales que elaborarcn el expediente técn¡co y de los protesioneles que lo revisaron, el
m¡smo se aprueba med¡ante lnfome N' 058-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO de fecha 08 de set¡embre de 2025, por la Ofrcina
Reg¡onal de Supev¡s¡ón y Liqu¡dación de Obras.
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't De la revlslÓn se obse/va que la mod¡ficación presentada por la Unidad Ejecutora no altera la concepc¡ón técnica del proyecto,
por lo que se AprueDa /a Conslsterc¡a del Pt en cuestión.

6.2 Recomendaciones:
La U.E.l. al real¡zar el registro del Formato 8-A (Sección B) deberá ind¡car s¡ et proyecto se ejecutara con más de un exped¡ente
técn¡co, realizar esta prec¡s¡ón es muy impoftante, asl una vez culm¡nado el expediente técnico de la ségunda etapa esta rem¡t¡rá
a la Ofrc¡na Fomuladora de Estudios y Proyectos, para la aprobac¡ón de la Consistenc¡a.
Las Unidades Eiecutoras de /nverslones so n los órganos responsables de ta ejecuc¡ón de /as lnyersloñes y se sujetan al d¡seño
de /as inver§iones aprcbado en el banco de ¡nversiones, por lo cual la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura, se deberá mantener
actual¡zado /os registlos en el banco de ¡nvers¡ones, conforme a lo d¡spuesto en la D¡rect¡va General del Slstema Naclonal de
Programación Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones.

Que, mediante lnforme No 066-2025-GOREMAD/GRl-SGEI/JLML de fecha 28 de febrero de
2025 el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e) hace llegar a la Gerencia Regional de
lnfraestructura el reiterativo para la Revisión Final y Aprobación del Expediente Técnico culminado
del Proyecto denominado: con CÚl N'2507190; conforme lo manifiesta el Director de la Oficina
Regional de Supervisión y Liquidación de Obras lng. Juan Felipe Rodríguez Pasco, señala que la
evaluación del expediente técnico por parte de los Evaluadores de la ORSYLO, ha concluido y
mediante lnforme N' 010-2025/GOREMAD/GGR-ORSYLO/EP-JAHR declaran la Conformidad
Técnica en todas sus especialidades, por lo que la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación
de Obras; luego de la revisión de la documentación y análisis de los antecedentes Aprueba el
Expediente Técnico con la Modalidad de Ejecución por Administración lndirecta -por Contrata del
PIP con CÚl N' 2507190, mediante lnforme N' 058-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO con fecha de
recepción 08 de setiembre de 2025; seguidamente mediante lnforme N'060-2025-GOREMAD/GRl-
SGEI/KCVG de fecha 10 de octubre de 2025|a Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e)
remite lnformación de Sustento de Variación y el Formato N" 08-A (adjunta lnforme de Sustento de
Vaiación), para su revisión y Aprobación del Proyecto con CUI N0 2507190; asimismo mediante
lnforme N' 281-2025-GOREMAD-GGR-OFEP de fecha 24 de octubre de 2025|a Responsable de
la Oficina Formuladora de Estudios y Proyectos, remite lnforme de Aprobación de Consistencia
Técnica N" 006-2025-GOREMAD/GGR/OFEP del Expediente Técnico del Proyecto con CUI No

2507190, elcualindica la Aprobación y Registro de la Consistencia del Proyecto, para la Aprobación
lntegral del Expediente Técnico del Proyecto, denominado con CÚl No 2507190, por lo que el
Responsable de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios,
mediante el Memorando N" 9208-2025-GOREMAD/GR| con fecha de recepción 27 de octubre de
2025, remite y solicita la aprobación del Expediente Técnico elaborado por la Modalidad de
Administración lndirecta -Contrata del Proyecto: "Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel
Primaria y Secundaria de la LE. N" 52048 Juan Quiroz Checa del Centro Poblado de
Shiringayoc del Distrito de Tahuamanu - Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre
de Dios", con Código Único de lnversiones N'2507190, el mismo que cuenta con lnforme de
Consistencia, y solicita su aprobación mediante acto resolutivo. Adjunta Formato 8-A.

Que, el Registro en el Banco de lnversiones de la Aprobación del Expediente Técnico
elaborado por la Modalidad de Administración lndirecta -Contrata del Proyecto de lnversión Pública,
denominado: "Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Primaria y Secundaria de la l.E.
N'52048 Juan Quiroz Checa del Centro Poblado de Shiringayoc del Distrito de Tahuamanu -
Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones
N" 2507190, se realizará una vez se emitida la Resolución de Aprobación del Expediente Técnico
elaborado por la Modalidad de Administración lndirecta -Contrata del PIP con C.U.l. N'2507190,
conforme a lo consignado en el numeral 33.2 del artÍculo 33' -Ejecución física de las inversiones,
de la Directiva N" 00't-2019-EF/63.01 "Directiva GeneraldelSistema Nacionalde Programación
Multianual y Gestión de lnversiones", donde señala: "33.2 Las modificaciones durante la
ejecución física de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante
el Formato N' 08-A: Reglstro en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N' 08-
C: Regisfros en la fase de Ejecución para IOARR, según corresponda, y siempre gue se mantenga
la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión". La Directiva antes
acotada es importante debido a que establece las obligaciones de las Unidades Ejecutoras de
lnversiones, con la finalidad de cumplir con los plazos y condiciones establecidos en el expediente
técnico, las mismas que se efectúan a través de una supervisión constante de la obra -se adjunta
Formato N'08-A.
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Que, de acuerdo a la normatividad vigente (Directiva N' OO1-201g-EF/63.01 Directiva
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones), en lo que se
refiere a la elaboración y aprobación de expediente técnico, bl articulo 32" Elaboracióñ y aprobación
del expediente técnico o documento equivalente, en su numeral 32.2 de la referida nórma, señala
que'. " Previamente al registro det resuttado det expediente técnico o documento equivalente, ta lJEt
remite el Formato N" 08-A: Reglsfros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión
debidamente visado y firmado a ta UF para su revisión, evaluación y posteiior aprobación de la
consistencra de dicho documento con las concepción técnica y el dimensionamientó del proyecto de
inversiÓn. La aprobación de la referida consistencia constituye requisito previo para ta'apíobación
del expediente técnico o documento equivalente.", Por lo que cumplen con adjuntar el Formato 0g-
A: Registros en la fase de Ejecución (8. Dafos de ta fase de Ejecución Éxpediente técnico o
documento equivalente y programación de Pl), para proyectos de inversión, debidamente firmado y
visado por el responsable de la UEI-GRI; Asimismo el Expediente Técnico elaborado por la
Modalidad de Administración lndirecta -Contrata del PIP: "Mejoramiento del Servicio Educativo
del Nivel Primaria y Secundaria de la l.E. N" 52048 Juan Quiroz Checa del Centro poblado de
Shiringayoc del Distrito de Tahuamanu - Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre
de Dios", con Código Único de lnversiones N'2507190, se encuentra saneado física y legalmente
(El predio donde se construirá el Centro Educativo el terreno es de propiedad del Ministerio de Educación,
según el documento; la Parfida Registral N"02008222, Número de Ficha 6493, a favor de Ministerio de
Educación, el terreno tiene un área total de 21,309.42 m2 y un perímetro de 580.11 ml,) - la Ubicación del
Proyecto se encuentra en la localidad de C.P. Shiringayoc, Distrito de Tahuamanu; provincia de
Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios; asimismo se cuenta con la respectiva documentación
legal del Expediente Técnico, Autorización de Ejecución de Obra, Documento de acreditación de la
Titularidad del Terreno, inscrita en las Partida Registral N" 02008222, Número de Ficha 64g3, del
Registro de Predros -Zona Registral No X - Sede Cusco, Oficina Registral Madre de Dios a favor
del Ministerio de Educación; la Sostenibilidad del proyecto está determinada por la participación de
las entidades involucradas, el Gobierno Regional de Madre de Dios ha asumido la ejecución del
Proyectoteniendo programado el inicio de la ejecución según el PMI en el año 2025,La Dirección
Regional de Educación -MDD estará a cargo de la operación y mantenimiento como se indica en
los documentos de sostenibilidad; Así mismo cuenta con'. voLuMEN 01: - tNDtcE - RESUME/
EJECUTIVO - MEMORIA DESCRIPTIVA: Arquitectura, Estructura, lnstalaciones eléctricas, lnstalaciones
sanitarias: ' MEMORIA DE CALCULO: Estructura, lnstalaciones sanlfarlas, instalaciones eléctrica: -
RESUMEV DE METRADOS: Arquitectura, Estructura, lnstalaciones Etéctricas, lnstalaciones Sanitarias, -
VOLUMEN 02: METRADOS: Estructura; VOLUMEN 03: METRADOS: Estructura, Arquitectura; VOLUMEN
94 METRADOS: lnstalaciones sanilanas, lnstalaciones ecléclicas, VOLUMEN OS. ES1ECIFICACTOTVES
rECNtCAS:Estructuras,Arquitectura;vo!-UMENo6:especrtcÑCN/CAS;Arquitectura;
VOLUMEN 07: ' ESPECIFICACTOTVES TÉCN|CAS: lnstalaciones Sanitarias, lnstalaciones Eléctricas. -
PLATVOS DE EJECUCTÓN Oe PROYECTO. Plano de {Jbicación actual, Plano de estado actual, Arquitectura-
Planeamiento general; VOLUMEN 08: PLANO DE EJECUCTÓN DE PROYECTO: Arquitectura - Desarrollo de
bosgues; VOLUMEN 09: PLANO DE EJECUCTÓV oe PROYECTO: Arquitectura - Desarrollo de Bloques,
Detalles; VOLUMEN 10: PLANO DE EJECUCION DE PROYECTO: Plano General de Mobitiarios, VOLTJMEN
11: PLANO DEEJECUCION DE PROYECTO: Planos de estructuras, VOLIIMEN 12: PLANO DE EJMI|
DE PROYECTO: Planos de estructuras; VOLUMEN 13: PLANO DE EJEC,JCTON DE 1ROrECTO: ptanos de
estructuras; VOLUMEN 14: PLANO DE EJECIJCION DE PROYECTO: Planos de estructuras; VOLUMEN 15:
PLANO DE EJECUCION DE PROYECTO: Planos de estructuras;VOLIJMEN 16: PLANO DEEJECÚC¡6N
DE PROYECTO: PIANOS dE Estructuras, VOLUMEN 17: PLANO DE EJECUCION DE PROYECTo: Pianos de
instalaciones sanitarias, Planos de instalaciones e/écfricas,' VOLUMEN 18: pRESupllESfO y GASrOS
GEIERALES: Resumen de presupuesto; Resumen de cos¿o directo; Gasfos generales, Gastos de
supervisiÓn; Gasfos de gestión de proyecto, Gasfos de elaboración de expediente técnico. Gastos de
liquidación de obra, Gasfos de control concurrente; - PRESUPUESfO ANAITSTS E ,^/SUMOS.. Resumen de
presupuesto -títulos y pañidas, Precios cantidades de recursos requeridos, Anátisis de precios unitarios;
VOLUMEN 19" PRESUPUESTO - ANALISTS E ,^/SUMOS; Anáilsis de precios unitarios, VOL|MEN 20:
PRESUPUESTO ' ANAL/SrS E /NSUMOS: Anátisis de precios unitarios, Formula-potinómica; -

99TIZA9IONES; VOLUMEN 21: CRONOGRAMA Y CALENDARIOS: Cronograma de ejecución de obra;
VOLUMEN 22: CRONOGRAMA Y CALENDAR/OS; Cronograma de ejecución de óbra, Cronograma
valorizado de obra; VOLUMEN 23.'CRONOGRAMA Y CALENDARIOS; Cronograma valorizado de obra,
Resumen de co§fo de mano de obra, materiales, equipo y herram¡entas, Calendario de contratación, Calendario
de adquisición de materiales, Calendario de uso de equipos y maquinaria; VOLIJMEN 24; ESfUD/OS
BASICOS; Estudio de suelos; VOLUMEN 25; ESIUDIOS BÁSrCOSj Estudio topog¡atrco, estuaio de riesgos,
Estudio impacto ambiental, Estudio hidrogeológico - ANEXOS; Certificado de zonificación y vías, Ceftificado
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de parámetros urbanos, Factibilidad de servic¡o de agua potable y desagüe, Factibilidad de suministro eléctricoy sistema de utilización; Resolución de demolición y desmontaje de construcciones exlsfente s, Demanda;
VOLUMEN 26: PLAN DE CONTINGENCTA: Contingencia Memorias Descriptivas: Arquitectura,
Estructura, lnstalaciones Eléctricas; Contingencia Memoria de Cálculo: lnstalaciones Eléctricas.
lnstalaciones Sanitarias; Contingencia Resumen de Metrados y Metrados: Arquitectura, Estructura,
I n stal ac io ne s E léctric a s, I n stala ci one s Sanltanas; - Contingencia- Especificaciones Técnicas: Arquitectura,
Estructura lnstalaciones Eléctricas, lnstalaciones Sanlfarias; VOLUMEN 27 COTVI'NGENCIA PLANOS
GEwERALES : Arquitectu ra, Segu ridad, .CONTINGENCIA . PLANOS DE EJECUCIÓU OC PROYECTO:
Arquitectura; VOLUMEN 28: CONTINGENCIA - PLA'VOS DE EJECUCIÓU OE PROYECTO: EStrUCtUrA.
I n stalaciones eléctricas, lnstalaciones sanlfanas; los que forman parte de los requisitos para su
aprobación, conforme a lo señalado en el art. 32'de la Directiva mencionada

Que, del estudio y análisis de los documentos adjuntos al presente expediente, se
desprende que el Expediente Técnico del proyecto de lnversión Pública denominado
"Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel p rimaria y Secundaria de la l.E. N" 52048 Juan
Quiroz Checa del Centro Poblado de Shiri ngayoc del Distrito de Tahuamanu - Provincia de
Tahuama nu - Departamento de Madre de Dios" , con Código Único de lnversiones N" 2507190,
se encuentra expedito para su aprobación por cumplir con las normas de carácter técnico legal
previstas; por lo que en ese sentido cabe señalar que el monto de inversión según perfil es de: S/,
10,516,965.04 soles, y elmonto de Ejecución det Proyecto de lnversión Pública en mención será de
Sl 24,022,028.50 (Veinticuatro Miltones Ve intidós Mil Veintiocho con 50/100 sotes) tncluido
I.G.V

B

dc cienrniÁn do ?Qñ ¡líac aa londerine /'l ? mocac\ h¡in mndalidad de
Eiecución oor Administración lndirecta -Contrata.

Con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoria Juridica, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia Regional de lnfraestructura
del Gobierno Regional de Madre de Dios y en uso de las facultades conferidas por la Ley N' 21783 - Ley
de Bases de la Descentralización y sus modificatorias, Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N" 069-201g-GOREMAD/GR, de fecha
20 de febrero del2019.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto de tnversión
Pública, denominado: "Mejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Primaria y Secundaria
de la l.E' N" 52048 Juan Quiroz Checa del Centro Poblado de Shiringayoc del Distrito de
Tahuamanu - Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre de Dios", con Código único
de lnversiones N'2507190, con un presupuesto ascendente a la suma de Sl Z4,O22,O21.SO
(Veinticuatro Millones Veintidós Mil Veintiocho con 5O/1OO soles) tnctuido t.c.v., se adjunta at
presente: 419 folios + 28 Archivadores y 01 CD, y conforme a la siguiente estructura presupuestal:

DESCRIPCION Monto S/
COSTO D¡RECTO s/ 15,59s,664.35
CASTOS GENERALES 13.090/. s/. 2,042,077.01
UTILIDAD 6.000/o s/ 935.739 86
PRESUPUESTO REFERENC¡AL SIN I.G.V. s/. 7a,573,481.22
ICV 1.Bo/a 18.00% s/. 3.343.226.62
PRESUPUESTO REFERENCIA CON I.G.V. s/. 27,916,707.84
cosro DE suPERVts¡óN DE oBRA 5.37Vo s/ 1..177.946 65
CESTION DE PROYECTO 1.38%

1.56%
s/ 301,766.75
s/ 342,460.46

L¡QUID4CION DE OBRA Y CIERRE DE PROYECTO TINC, ICV Y UTILIDAD} 0.64a/^ s/. 139,474.26
TorAL, DE tNvERslóN DEL pRoyEcro s/. 23.A7A.755.96
CONTROL CONCURRENTE 0.600/a s/. 143 272 q4

COSTO TOTAL INVERS¡ON DEL PROYECTO s/. 24.O22.n2A.
SON: Veint¡cuatro M¡ilones Veint¡dós M¡l Ve¡ntiocho con SO/1OO soles.
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PROYECTISTAS ESPECIALIOAD COLEGIATURA
Arq. Fabiola lvonne Velarde Morillas Espec¡al¡dad de Arquitectura CAP N" 251 74
lnq. Elwis ADaza Vilca Espec¡alidad de Estructuras clP N" 172075
lng. Wlson Tarifa Yucra Especial¡dad de Sanitarias ctP N'289274
Ino. lsaac Gónoora Pillco Especialidad de Eléctr¡cas ctP N" 66308
lng. Jean Paul Revollar Ramirez Especialidad de Costos y Presupuesto crP N" 292300
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EVALUAOORES ESPECIALIDAD COLEGIATURA
Especial¡dad de Arquitectura cAP N" '1 151 3

s Acero Especialidad de Estructuras ctP N" 96683
lng. Jesús Acero Mamani Especialidad de Sanitarias clP N" 96683
lng. Jamil
lng. José Alfredo Huiza Ramos

Especialidad de Eléctfl cas
Especialidad de Costos y Presupuesto

crP N' 110374
-crP N' 105735

ART|CULO SEGUNDO.- APROBAR, la Modalidad de Eiecución por Administración
lndirecta'contrata, asimismoAprobarelPlazo de Eiecución 390 días calendarios (i3 meses),
para la ejecuciÓn del Proyecto de lnversión Pública denominado: "Mejoramiento del Servicio
Educativo del Nivel Primaria y Secundaria de la l.E. N" 52048 Juan euiroz Checa del Centro
Poblado de Shiringayoc del Distrito de Tahuamanu - Provincia de Tahuamanu -
Departamento de Madre de Dios", con código único de lnversiones N" 2so71go.

ART¡CULO TERCERO.- Que, el contenido de los documentos que sustentan la presente
resoluciÓn así como la oportunidad en que se emitieron son de exclusiva responsabilidad de los que
suscriben los mismos, en el marco del principio de presunción de veracidad y de buena fe
procedimental. En tal sentido la presente resolución no convalida las acciones que no se ciñan a la
normatividad vigente, ni constituye autorización para realizar acciones que se encuentren
restringidas o fuera del marco de la Ley.

ARTICULO CUARTO.- PONER en conocimiento el contenido de la presente resolución a la
Gerencia Regional de lnfraestructura, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, y las instancias que correspondan para los fines legales pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

HA$E !t 0l0s
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